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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

34124 ORDEN 111/03643/1983, de 13 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Gregorio Fernández 
Baranda.

En el recurso contencioso-administrativo que, ante la Sección 
Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Nacional, ha promovido don Gregorio Fernández Ba
randa, en su propio nombre y derecho, contra la Administra
ción General del Estado, representada por el Abogado del Es
tado, sobre rehabilitación de empleo, se ha dictado sentencia 
oon fecha 22 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue.-

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Gregario Fernández Ba
randa, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de 
febrero de 1981, que declaramos conformes a derecho, sin expre
sa imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, testimonio de la cual será remi
tido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunc ,mos, mandamos y firmamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Cpntencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me oonfiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de m~rzo, dispongo que se cumula en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Madrid, 13 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

34125 ORDEN 111/04408/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 15 de 
julio de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don José María Veiga Pita, 
ex Fogonero Preferente de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don José María 
Veiga Pita, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 29 de diciembre de 1981, se ha dic
tado sentencia con fecha 15 de julio de 1983, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y .declaramos la nulidad de las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 29 de diciembre de 1981, disponiendo que por dicha Sala 
de Gobierno se efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
del recurrente don José Marta Veiga Pita, oon el porcentaje 
del 90 uor 100 que le será abonado con efectos de 1 de abril 
de 1978, sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a .V E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás. ’

Excmo. Sr. Teniente general Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

34126 ORDEN 111/04409/1983, de 17 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de junio de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don José Gil Marín, ex 
Carabinero.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Gil Marín, ex Carabinero, quien postula por si mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del Mi
nisterio de Defensa de 2 de junio de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha 28 de junio de 1983, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inad
misibilidad planteada por el señor Abogado del Estado y es
timamos. el recurso Contencioso-Administrativo interpuesto por 
el Letrado don Alfonso Alvarez Medrano en nombre y repre
sentación de don José Gil Marín, contra resolución del Ministe
rio de Defensa de 2 de junio de 1981, dictada en el expediente 
administrativo a que sé refieren estas actuaciones, resolución 
que anulamos por no ser  conformes a derecho, y declaramos 
que procede admitir a trámite la instancia que, en su día, 
presentó la parte recurrente en solicitud de acogerse a los 
beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, y no hacemos expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V., E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General, Director General de la Guardia

Civil.

34127 ORDEN 11/04451/1983, de 21 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de 
abril de 1983, en el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Ignacio Rupérez Frías, 
General de Brigada Honorario de Infantería, Ca
ballero Mutilado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ignacio 
Rupérez Frías, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 18 de mayo y 21 de diciembre de 1981, se 
ha dictado sentencia, con fecha 18 de abril de 1983, cuya parte 
dispositiva, es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Ignacio Ru
pérez Frías contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 18 de mayó y 21 de diciembre de 1981, sobre complemento 
de función; sin imposición de costas.

Firme que sea la o resente sentencia, remítase testimonio 
di la misma con el expediente administrativo ai Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su \ ’rtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde alV. FE. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.—P. D., el Secretario ge

neral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Mi- 
chavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


